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PREGUNTA 

Relativa a la Carta Social Europea. 

Presentada por don Gregorio López Rairmundo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el Diputado don Grego- 
rio López Raimundo, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, relativa a la Carta So- 
cial Europea, y para la que se solicita con- 
testación oral en el Pleno de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de mayo de 1979. - El Presidente dsl 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa interina del Congreso de los 
Diputados: 

Al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 128 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor, en nombre del 
Grupo Parlamentario Comunista, de soli- 
citar de esa Mesa la tramitación de la si- 
guiente pregunta dirigida al señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores. 

Madrid, 30 de abril de 1 9 7 9 . 4 r e g o r i o  
López Raimundo. 

En el seno del Consejo de Europa se fir- 
mó en Turín, en 1961, la Carta Social Eu- 
ropea, puesta en vigor en febrero de 1965, 
por la que se garantizan los derechos so- 
ciales y económicos fundamentales, tales 
como el derecho al trabajo, derecho de ne- 
gociación colectiva y derecho sindical, na 
discriminación salarial en base al sexo, de- 
rechos a la Seguridad Social, formación 
profesional y protección a la familia. 

En la misma Carta se establece un sis- 
tema de control basado en el prirrcipio de 
información de las actividades guberna- 
mentales en estos terrenos, convirtiéndose 
en instancia básica que garantiza la pro- 
tección de los derechos socioeconómicos. 

Por Recomendación 839, la Asamblea 
Parlamentaria, por mayoría amplia, en el 
mes de octubre de 1978, decidía la revisión 
de la citada Carta Social, pendiente de la. 
decisión del Comité de Ministros. En di- 
:ha Recomendación se insistía en la pre- 
via necesidad de que todos los Estados 
miembros del Consejo de Europa ratiíica- 
ran la Carta. Por ello se hace necesario 
zonocer la opinión del Gobierno al respec- 
;o, máxime cuando parlamentarios espa- 
ñoles están desarrollando una activa par- 
iícipación en dicha revisión. 

Por todo ello, formulo al titular del Mi- 
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nisterio de Asuntos Exteriores la siguien- 
te pregunta: 

1. ¿En qué momento, y bajo qué con- 
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España por la Carta Social Europea? 
2. ¿Cuál será la posición del Gobierno 

en el Comité de (Ministros respecto de ia 
Recomendación 839, relativa a la revisión 


